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Por el ejercicio efectivo de los derechos indígenas ambientales 

Queda cada vez más claro de la construcción del 

desarrollo en el país debe estar orientada hacia la 

sostenibilidad y que debe partir de un acuerdo social 

entre autoridades y la sociedad civil para definir los 

límites ecológicos que deben necesariamente tener las 

apuestas económicas. En este contexto es importante 

garantizar un marco político y legal, así como,  construir 

elementos que configuren el respeto a los pueblos 

indígenas y el pleno ejercicio de sus derechos y 

responsabilidades para avanzar hacia un diálogo 

generativo y hacia una cultura de paz. El tema ambiental 

es consustancial a la vida de los pueblos indígenas 

amazónicos por lo que es necesario fortalecer los 

procesos de gestión de su propio desarrollo en mérito al 

derecho al desarrollo y la autodeterminación. 

Desde enero del presente año CARE Perú en un trabajo 

conjunto con CARE UK, con el financiamiento de la 

Comisión Europea y CARE,  vienen implementando el 

proyecto “Promoviendo los derechos de las poblaciones 

indígenas en la gestión de los recursos naturales de la 

Amazonía en Bolivia, Ecuador y Perú”. Este proyecto está 

previsto hasta setiembre del 2012. 

El proyecto tiene ámbito regional y comprende a Bolivia, 

Ecuador y Perú  consecuentemente  tiene contempladas 

acciones a nivel regional, nacional y local. En el caso 

peruano se trabajará en las Provincias de Bagua y 

Condorcanqui (departamento de Amazonas) y las 

Provincias de Rioja y Moyobamba (departamento de San 

Martín).  

Como finalidad el proyecto busca contribuir al ejercicio 

pleno de los derechos de los pueblos indígenas en la 

gestión de los recursos naturales y el desarrollo 

sostenible de la Región Amazónica (de Bolivia, Ecuador y 

Perú), mediante una mayor y mejor participación 

democrática. Es propósito del proyecto fortalecer la 

participación e influencia de organizaciones indígenas 

amazónicas en procesos de toma de decisiones sobre 

políticas públicas relativas a la gestión de los recursos 

naturales a nivel local, nacional y regional.  

Para el logro de su propósito el proyecto ha planteado 

los siguientes reessuullttaaddooss::  ii))    ffoorrttaalleecceerr  ccaappaacciiddaaddeess  ddee  

las organizaciones indígenas para participar en la toma 

de decisiones y ejercer control sobre la gestión de los 

recursos naturales en los territorios que habitan;     

ii) fortalecer a la representación indígena regional para 

concertar agendas de incidencia en decisiones sobre la 

gestión de los recursos naturales en espacios clave de 

consulta e integración regional; y iii) asegurar la 

participación y el ejercicio de derechos de las 

poblaciones indígenas Amazónicas en la gestión de los 

recursos naturales a través de mejoras en los 

instrumentos y normativas nacionales y regionales.  

En tal sentido se ha programado una serie de 

actividades que incluyen el fortalecimiento de 

capacidades en liderazgo indígena en incidencia política, 

aspectos técnicos ambientales; fortalecimiento de 

espacios de concertación a nivel nacional y regional; 

comunicación; interaprendizaje y mejoramiento de 

marcos políticos y normativos, entre otros aspectos. 

El proyecto promueve el ejercicio de derechos de los 

pueblos indígenas en temas ambientales sobre la base 

de un análisis equilibrado de los diferentes factores en 

juego, su apropiada sustentación y la búsqueda efectiva 

de la sostenibilidad. Entre los principales temas que 

trabajará el proyecto se mencionan: bosques, territorios, 

recursos naturales no renovables, consulta previa libre e 

informada, liderazgo  y facilitación indígena en 

incidencia política así como la vulneración de derechos. 

El proyecto se inscribe en el marco del Programa de 

Gobernabilidad, Género y Equidad de CARE.  

Actualmente se viene definiendo acuerdos con sus 

socios para poder establecer marcos de cooperación 

efectivos que contribuyan al logro de los objetivos 

planteados. 

Lima, 19 de abril del 2010 

Para mayor información y coordinación de entrevistas con representantes de CARE Perú, comunicarse con: 

Gabriela Ayzanoa: (51-1) 4171100, anexo 1135 o (51-1) 99995-7004, gayzanoa@care.org.pe 

CARE es una organización internacional de desarrollo sin fines de lucro, sin fines políticos ni religiosos, constituida con la finalidad de 

mejorar la vida de la población desprotegida. El trabajo de CARE se expande a más de 70 países en el mundo. Por más de medio siglo 

apoya a las comunidades pobres con programas integrales y esfuerzos de incidencia para erradicar la pobreza y sus causas subyacentes. 
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